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liEPUBLICA DE COLüMGIA 

RESOLUCION No. DE 20 

e 00601 ) 12 SET 2002 

"Por la cual se Modifican los horariosa?ignados a fa empresa¡ 
COOPERATIVA IVIULTt~(;TtV.A DE 1fR.iC\BAJO ASOCIADO j 
DE TRAN$PQRTA0OR!::~ PE ),\81::JORRAL, COOTRABE, 1 

en la ruta MEDELUN'-ASE~IORRAL Y VICEVERSA., VIA EL: 
CAIRO, en ta clase de vehk:u!o diel Grupo "C". · 

EL DIRECTOR TERR1TOR!AL ANTIOQUIA 
DEL IVUNISTERIO CU: TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas 
en el Decreto No. 2171 de 1.992, L0yes 105 de 1.993, 336 de 

1.996, Decretos 540 del año 2.000, y 171 de 2. 001, y 

CONSIDERANDO . 

Que mediante Resolución número 00097 de marzo 22 de 2.001, 
la Dirección , T erritorlal Antioquia y Chocó del Ministerio de 
Transporta, otorgó Habilitación a la COO.PERA TIVA 
MULTIACTIVA DE TRASA,.10 ASOCIADO DE 
TRANSPORTADORES DE ABf:JORR.AL, COOTRABE, 
para operar como empresa de tn:msp~rte públicÓ terrestre 
automotor de pasajeros. 

Que la Dirécción General de Transporte y Tránsito Terrestre 
Automotor, mediante Resolución Nro. 001301 de marzo 14 de 
1.995, Otorgó Licencia da F'uincion¡;¡miento Inicial a la 
C,Q,QEE!RATIVA MUL Tlf;.J::Tl\/A Di:: TRh\E3A~O ASOCIADO 
DE TRANSPORT ADORE/3 DE ABEJORRA~, COOTRABE, y 
a su vez le autorizó servir la rl..ita Medellín -· Abejorral y viceversa, 
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r . · 006ül 12 SET 2002 

RESOLUCIÓN No. DE 2.0 HOJA No. 

"Por la cual .se Moclifican los hRr.¡¡¡rlc,;¡ asigp~dos a la empresa 
COOPEJlATJVA IV/UL"fU\¡r;tflVA;,;p¡: f$,AEl~49 ASOCIADO OE 
TRANSPORiIAOORES Qp Aª!;JQ~RAL1 :GPOTRABE, en la 
ruta MEDELLIN - ABEJQRRAL Y VICEVERSA, VIA EL CAIRO, 
en la clase de vehículo del Grupo "C". 

Vía El Cairo, así como capacidad transportadora, clase da 
vehículo y frecuencías de despacho. 

Que la Dirección Terrrl;c,ri¡¡¡I Antlc;iquia y Chocó del Ministerio de 
• t • • ,, -' 

transporte r:rlJiKiiante RasoJucíól:'l n\'.lmÉlrp 00~12 d~ mayo 31 de 
2.001, le reestructuró a la COOF.f:fRATl¡VA 1~ horarios en la ruta 
MEDELLIN · - ABEJORRAL Y VICEVERSA, vía El Cairo en la 
clase de vehículo Bus y/o Buseta, 

Que el Representante Legal de la COOPERATIVA 
I\IIULTIACTIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE 
TRANSPORTADORES DE ABEJORRAL, C,~00TRABE, suscribe 
peticíón radicada bajo el Nro. 09310 de ,,,e~tjembre 5 de 2.002, 
solicitando Modificación de los horarios, autorizados en la ruta 
MEDELUN - ABEJORRAL Y VICEVERSA, V!A EL CAlRO, en los 
vehículos del Grupo C, ampar;~cia en los piitrámetros contenidos 
en el Artículo 37, del Decreto 171 de f@brerq 5 de 2.001, así: 

Saliend1::> de Medellfn: iJS:30··06:30,--09:30-1 i :30-14:30-17:00 
Saliendo de Abejorral: 05:30--06:30--09:30-12:00-'i5:00-17:00 

La ruta Medellfn - Abejorral y viceversa, v(a El Caíro se encuentra 
autorizada en origen y destino, además de la Cooperativa a la 
empresa Expreso MedEi[lfn Sonsón Argelia. 

Las demás autorizaciones de rutas, horario,s, frecuencias, clases 
de vehículos y capacidad transportadora, continúan vigentes. 

Que de conformidad con la Ley 336 d~ diciembre 20 de 1.996, 
corresponde al Estado ·la planeadón, el control, la regulación y la 
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__ HOJA No. 

"Por ta cp!'\l se Mqdificc1n los 1horariq~ asÍSJQ¡;tdps a (a empresa 
COOP.~~[IVA MULTl~QTIV~ PcE 1,IflASi~O ASOCIADO DE 
TRANSP.OR1'ADORES 'Di; AijE,.IOf~AAL,: <;;OOTRABE, en la 
ruta MEDELLIN - ABEJóRRAL Y VICEVERSA, VIA EL CAIRO, 
en la clase de vehlculo del Grupo "C" .. 

vigilancia de la operación del servicio público de transporte y de 
las actividades a él vinculadas. ·· 

Que et Artfculo 5o. De la meni;;ionada Ley 336/96, ESTATUTO 
' NACIONAL DEL TRANSPORTE, le ot~rga a la operélción de las 

empresas de transporte púb!ico,: el carácter de filervicio público 
esencial, por lo cual corresponde af Estado velar por su efectiva 
prestación. 

Que la pres.ente Dirección Territorial Antioquia y Chocó del 
Ministerio de Transporte, se permite acceder a la Modificación de 
horarios, solicitada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO DE TRANSPORTADORES DE 
ABEJORRAL, COOTRABE, en cumpíirniento de lo preceptuado 
en el articulo 37 del Decreto 17'1 de febrero 5 de 2.001. 

Que Ja resolución 540 de man10 2-3 de 2.000, en su artículo 5°., 
concede a los Directores Territoriales la función de: "Otorgar, 
negar, modificar, reestructurar, y revocar rutas y horarios a las 
empresas de transport!:3 terrestre, automotor de pasajeros y mixto 
por carretera, que tengan nrtás autorizadas, origen y destino 
dentro de su jurisdicción ... " 

Que en mérito de los expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIM-ERO: lvtoclificar los horé\r:í~ de Despacho .:1.- la 
COOPERATIVA 1.'1ULTIACTIVA DE 'fRA,&AJO ASOCIADO DE 
TRANSPORTADORES DE ABEJORRJ)i..L, C001lRABE, ¡en la ruta 
MEDELLIN - ABEJORRAL V' VICEVERSA, VIA EL CAIRO en 
Vehículos del Grupo C, que fua autorizada mediante Resolución 
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12 SET 2002 

RESOLUCIÓN No. DE2.0 HOJA No. 

"Por la cual se Modifican los horar¡Ol¡I asign~µos a la empresa 
,COOPERATIVA MVL TfACTIV A J)E T.g/U311\J,(¡> ASOCIADO DE 
TRANSPORTADORES tlE ABEJOR~L, C00TRABE, en la 
ruta MEDELUN - ABEJORRAL Y VlCEVERSA, VIA EL CAIRO, 
en la clase de veh!culo del Grupo "C#. 

número 00212 de mayo 31 de 2.001, qued,3ndo los horarios de la 
siguiente manera: . 

SALIENDO DE MEDELLIN: 
05:30-06:30-09:30-11 :30-14:30--17:00 

SALIENDO DE A$EJORRAL: . 
05:30-06:30-09:30-12:00-15:00-17:00 

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 
CLASE DE VEHICULO GRUPO C 
NIVEL DE SERVICIO CORRIENTE 
FRECUENCIA DIARIA 

ARTICULO SEGUNDO: Los demás aotús Administraüvos que 
autorizan a la citada empresa rutas, horarios, capacidad 
transportadora, niveles de servL;:.o, fff;cuencias y clases de 
vehículos, continúan vigentes. 

ARTICULO TERCERO: En apllc.3ción de lo dispuesto en el 
Decreto 171 de 2.001, !a prestación del servicio en la ruta 
mencionada no podrá ser prestado por un término inferior a un (1) 
año, igualmente.,·se expre1Sa que la reestructuración autorizada, 
bajo ninguna circunstancia ímpfíca incremento de fa capacidad 
transportadora de la empresa, y que la calidad del servicio no se 
verá desmejorada. 

ARTICULO QUINTO: Las Autoridades de Tránsito y Transporte, 
serán las encargadas de velar por el curnp1imiento de la presente 
Resolución. 
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1 006 O I 'I 2 SET 200.2 

RESOLUCIÓN No. DE2.0 HOJA No. 

"Por ta cual SI;) Mo.difican Jqs h9raria$., ¡,isign.:1i;:los a la empresa 
COOPERATIVA MUUfb\p;nv:A,,:J)_f; T¡~BA~Q ASOC!ADO DE 
TRANSPPRTADORES Olz ABE:JORflAL, G()OTRABE, en la 
ruta,MEDELLIN - ABEJORRAL Y VICEVERSA, VIA El CAIRO, 
en la clase de vehículo del Grupo "C". 

ARJ]CULO. SEXTO: C9ntra el pr~sente _a,9to administrativo, 
proct.den por la· vla gubernativa, !os ré<:)1:,rsos .qe reposición ánte 
este Despaol:lo y el de q,pelaoí~ín, ant,e la, ,pirección General, 
dentro de los cinco ($) días hál:;,l/es siguíehtes a la fecha de 
notificación del mismo. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Dada e.n Medellín, el día 1 2 SET 20fill1 
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